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MINISTERIO DE INDUSTRIA

HESOl.UCfON de la Dcleqnci6n Provincia.l de BüT
celona por la que se autoriza y declam la utilidad
pública en concreto de la instalación eiectrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el cxpudjellte in
coado en esta Delegación P!'ovincial, a instancia de ~Hidroe

léctrica de Cataluña, S, A .• , con domÍdlio en Barcelona, AI'chs,
r.úmero HJ, en solicitud de autorizaCÍón para la Ínt:.f.alacíón y tle
Clatación de utilidad pública, a los efectos de la imposicj.ón de
servidumbre de paso, de la in:;talarión eléctrica cuyas carac~

terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. a LD/ce-125,¡:{/n.
Origen de la línea: Cable estableCluQ en calle de la Ribera,

esquina al edificio ..La Seda de Bm-ce!ona-.
Final de la misma: E. T. número 1.068.
Tensión de servido: 2.'5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,320.
Conductor: Aluminio, 95 milímetro:; cuark.idos de sección.
Estación transformadol'a; Uno de 400 KVA" 25/0.:.i80,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, do 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líne;lS Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19oB. ha re
,:-ucHo:

Autoriz.ar la inslalación de la línea solicitada. V dedarar la
utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condicionps, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 19 de junio de 19,3,-E[ Dereg.qdo provil1Cial, Frnn
cisco Brosa Paláu.-737-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que t;e autoriza y declara la u.tilidad.
publica en concreto de las insta.laeioncs elé:;tricas
que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia, de "Estaba
Hell y Pahisa, S. A.~, con domicilio en Barcelona, Diputación,
numero 248, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la inst.alación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: Sección 3. a CY/c'e-38339!i3.
Origen de la línea: Apoyo nÚmero 9, linea 5 KV" a estación

transformadora ..Can Roca...
Final de la misma: E. T. o;Els Plans de Bigas.,
Término muniCipal a q'ue afecta: BIgus.
Te!1sión do servicio; 5 HV,
Longitud en kilómetros: 0,162 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 17,82 milímeiTO$ cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 15 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dL-;puesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
d.e la servidumbre de pHSO, en las condiciones. alcance y limita
:-;10'183 que establece el Reglamento de la Ley lO/ HH36, aproba-
do por Decreto 2619/1966, . .

Ba~celona, 17 de diciembre de 197,1--El Delegado provincial,
FranCIsco Brasa Paláu.-1l2-D.

RESOLUC10N de la Dele{jociün Prüvincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilida.d
publ,ica en concreto de la it~stalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentar lOS en el expediente in
coado en esta Delegación Provil1cial, a instancia: de "Estaba.
neU y Pahisa, S. A .... , con domicílio en Barcelona, Diputación, nu
mero ~4B, en so:l~citud de autorización para la instaación y de.
clar~clón de utIlldad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carae.
torísticas técnicas principales son las siguientes:

Numef,) dp expediente: Sección 3. 8 CY/ce-38338/73
Origen de la línea: Apoyo número 4, linea a 5 KV" a Aygua-

(reda.
Final de la misma: E. T. "Bosch-.
Término municipal a que afecta; La Garriga.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud: 14 metros de tendido subterráneo.
COllductor: Cobre, 3,5 por 50 milímetros cuadrados de sec

ciÓn.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA, 5/0,22 KV.

E~ta Dclegl1.ción Provlndal, en cumplimiento de lo dispuesto
0n lo~ Decn.~tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 de
19'36, de lB de molrzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley
de 21 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto,

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilkiad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la scrvidlJn1bre de paso, en las condiciones. alcance y Jimita~

c:onf'S que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decret.o 2619/1966.

Barcelona 17 de dkiembre de 1973 -El Delegado pr·ovin
cial, Francisco Brasa Palúu.-lll-D.

RESOLUClON de la Delegoción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la ¡¡tiUaad
pública en concrel-o de la instalación eléctrica q¡te
se cita.

Cumplido::,> los tramites ¡'cgJamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinduL a instancia de o;Estabanel1
y Pahisa, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
en solicitud de ¡] utorización pam la instalación y declaración
de utilidad p':<blica., a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes,

Número del expediente, SecCÍón 3."- LD/ce-5751/72.
OrÍgen de la línea· E. T, P. «Sun Adrián.. , en la carretera

de Ribas. .
Final de la misma: E. D. "Guinardó", en la caBe Fresser,

numcros 232 y 2~1.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,175.
Conductor: Aluminio, 240 mUimetr05 cuadrados de se(:óón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dIspuesto
E'll los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley lO de
1066, de 18 de marzo; Decreto 177-5/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Regh¡mento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Aut0rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición do
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglmnento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona. 19 de didembn' de 197:) ~El Delegado provillcial,
Francisco BrOS<-l Palau,-738C

RT:.'SOLUCION de la DelBgación Provincial de Ca
ce res por la que se concele autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública, de las
inswiacíoneH elictrica.·;; qUé se citan. (A. T. 2.21.::.)

Cumpli.dos 10!i- trámites reglamentarios en el expediente 1n
cORdo en esl·a Delegación provincial, a instancia de .,.Eiectra de
E"j '·emaciurd. S. A.», (on domicilio en Madrjd, avenida do José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre dc paso, de las instalaciones cuyas características
principules son las siguientes:

Cowitrucc,{',n de un centro de lransfurmación, intemperie, .de
100 J{VA. Con JT;,cción dc tran~,r\lrmaciÓn 13.200 ± 5 por 1001
220-127 V. al sitio dc'cominado ~S<ll1 Marqu'¡no. en CácerBs, p<JTa
mojorar el servicio on la zona.

EsLt Delegación Provinch~, ton cumplirr.'¡ento do lo dispues·
tú en Jos Decre~os 2617 y 261!J l lfl66, de 20 de ocluhre; Ley
10:1966, de 10 de muao; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Lineas
F.U·ctricas de Alta Tensión' de 28 de noviembre de 1968 y de
Eslaciones Tran:~formndúrao y Centrales de 23 de febrero d9
1949, ha resuelto:

Conceder la aut.orización administrativa solicitada. y decla
rae In ufíl.idad pública de las inst:tlaciones a los efectos de la
impcsición de la servidumbre de paSO en las condiciones, al
cance y Emitaciones que establece d Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960.

Para 01 desarroHo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas debonoi. seguir los trámites señalados en
el capitulo IV del Decreto 2-617/1966.

CÓCEr€'" 18 de enero de 1974.-EI Delegado, Raimundo Gr-a
dillas Regod6n.~175-B.


